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28 de abril de 2022 
 
Proceso 2021-00077 

 
Auto civil No. 0213. 

 
De la respuesta emitida por la Superintendencia de Notariado y Registro, la 
misma se tienen en cuenta para fines legales y pertinentes. 

 
Téngase por notificados de forma personal, del auto que admite demanda, 
calendado 27 de mayo de 2021, a los Sres. Víctor Julio Avendaño Vanegas, 

Rosalba Avendaño de Mongui, Martha Isabel Corchuelo Avendaño, María 
Mery Ardila de Rojas y María Nelly Chávez, en su calidad de hijos y nietos 

del Sr. Silverio Avendaño Gutiérrez (Q.E.P.D). 
 
Para todos los efectos, téngase por notificados a los Sres. Pedro Gilberto 

Avendaño y Álvaro Daza, en su calidad de herederos indeterminados del Sr. 
Silverio Avendaño Gutiérrez (Q.E.P.D), por conducta concluyente, en los 

términos establecidos en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., del 
auto que admite demanda, calendado 27 de mayo de 2021. 
 

Los Sres. Víctor Julio Avendaño Vanegas, Rosalba Avendaño de Mongui, 
Pedro Gilberto Avendaño y Álvaro Daza, por intermedio de apoderada 
contestaron la demanda en tiempo sin proponer excepciones de mérito, 

allegándola a la dirección electrónica del Juzgado con copia al correo de la 
apoderada demandante, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020. 
 
Se le reconoce personería Jurídica a Clara Lucia Pachón García, como 

apoderada de los Sres. Víctor Julio Avendaño Vanegas, Rosalba Avendaño 
de Mongui, Pedro Gilberto Avendaño y Álvaro Daza, en los mismos términos 

del poder otorgado. 
 
Surtido el emplazamiento sin la concurrencia de los emplazados herederos 

indeterminados del Sr. Silverio Avendaño Gutiérrez (Q.E.P.D), Pedro Pablo 
Avendaño Vanegas y demás personas indeterminadas, se designa como 
Curador ad Litem a la abogada Dora Elsy Murillo Díaz, para que represente 

a los convocados en el proceso de la referencia. 
 

Asígnese como gastos y expensas de la curaduría la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($500.000), a cargo de la parte demandante; 
precisándose que la misma no corresponde a honorarios. 
 
Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
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JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 012 

HOY 29 DE ABRIL DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
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